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Desgraciadamente, no vuelven a aparecer noticias sobre el Congreso.

7. LA ENSENANZA, LA FEDERACION Y LOS MUNICIPIOS

Desde mayo 19 de 1896 (Dublan y Esteva, 1898, 26, pp. 174-175) un
decreto de Diaz prescribié que la instruccién oficial primaria en el D.F. y
Territorios dependiera exclusivamente del Ejecutivo de la Unién. En otras
palabras, la federacién se responsabilizé de las escuelas municipales que
desde tiempo inmemorial dependian de los ayuntamientos. Estos mantu-
vieron en los estados su control de la ensefianza primaria.

Carlos A. Carrillo opinaba (1907, p. 302), con otros educadores, que la
escuela primaria:

[...] debe sostenerse con los recursos del municipio, no con los generales del es-
tado; esto es un principio de justicia estricta sPor qué los vecinos de Cbﬁ;::alo—
apan, v. gr., han de trabajar para pagar la educacién de los hijos de losweci-
nos de Jalapa y Cérdoba? '

Por otra parte, después de la caida de Huerta (julio 15 de 1914), cuan-
do Carranza parecia tener a la mano el triunfo de la causa constituciona-
lista, empez6 éste a manifestar su propésito de fortalecer la autonomia del
municipio y convertirlo en piedra angular de la democracia mexicana. Asi
lo confirmaba el decreto de diciembre 25 de 1914, expedido en Veracruz
(Fabela, 1963, pp. 118-119), el cual afiadia que la autonomia municipal,
ademds de moralizar la administracién y hacer mis efectiva la vigilancia
de sus intereses, “impulsaria el desarrollo y funcionamiento de la ensefian-
za primaria en cada una de las regiones de la Repablica [...]".

A este deseo de fortalecer el municipio, se afiadia otra razén sefialada
por Andrés Osuna, uno de los educadores mas sobresalientes de esa época:
la experiencia favorable en Coahuila del funcionamiento del municipio
libre, del cual dependian las escuelas aun en el aspecto econémico. La Di-
reccién General de Instruccion Piblica del Estado se entendia directamen-
te, o por medio de los inspectores, de los sueldos y otras partidas de las es-
cuelas y negociaba con las autoridades municipales. El nuevo procedi-
miento result6é tan efectivo que llegé a darse el caso de poblaciones que
dedicaron mds de tres cuartas partes de su presupuesto a la educacién.
Los constituyentes de Querétaro, impresionados favorablemente por el éxi-
to de la organizacién coahuilense con el municipio libre, juzgaron que ésta
podria imponerse a todo el pais (Osuna, 1943, pp. 83-84).%

* Para una historia del municipio, véase la excelente obra de Moisés Ochoa Campos. Ls
reforma municipal. México: [Edicién Privada], 1955.



















